
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No. 432 

RADICADO: 050013110012-2022-00296-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 

 

Se RECHAZA la demanda VERBAL de DIVORCIO promovida por la señora 

KELLY YURANY GONZALEZ MUÑOZ contra el señor JESUS DAVID ALVAREZ 

RICARDO, porque no se cumplió con la totalidad de los requisitos exigidos 

en el auto del 16 de junio de 2022, concretamente el contenido en el 

numeral 1° de la demanda.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que una vez ingresado el Numero de la 

Tarjeta Profesional del abogado NICOLAS MOSQUERA ROMAÑA al 

aplicativo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para verificar 

la información que reposa en el  Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados – SIRNA,   se desprende que el togado aún no ha 

registrado su abonado electrónico, información que de cara a los 

postulados de los artículos 3 y 5 del decreto 806 de 2020 hoy de manera 

permanente ley 2213 del 2022, se convirtió en un anexo obligado por la Ley 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 84 del CGP.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  



 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.105  fijados hoy 30  de JUNIO  de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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